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Examinada la naturaleza del presente asunto, así como los anexos aportados junto con la 
subsanación de la demanda, se evidencia que este despacho carece de competencia por el 
factor cuantía para avocar su conocimiento. 
 
Esto, teniendo en cuenta que el numeral 3º del artículo 26 del Código General del Proceso prevé 
que cuando se trate de procesos que versen sobre el dominio de bienes, la cuantía se 
determinará a través de su avalúo catastral. 
 
Por tanto, al examinar los anexos aportados con la demanda, en el cual obra un recibo del 
impuesto predial actualizado del inmueble, es posible avizorar que su avalúo asciende a 
$54.166.000, suma que se encuentra dentro del rango de procesos de menor cuantía para el 
año 2021. 
 
Así las cosas, al encontrar que dicho monto no supera la mayor cuantía establecida en el artículo 
25 ejusdem, su conocimiento corresponde al juez civil municipal de esta ciudad, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 18 ibidem. 
 
Dicho lo anterior, el juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
1.- RECHAZAR la demanda de la referencia por falta de competencia por factor cuantía. 
 
2.- REMITIR las diligencias al Juez Civil Municipal de Bogotá D.C. (Reparto). Déjense las 
constancias del caso. 
 
NOTIFÍQUESE, 

                  
Firma autógrafa mecánica escaneada 

Decreto 491 de 2020, artículo 11. 
Providencia notificada por estado No. 112 del 19-nov-2021 

CARV 


